
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 019–2022–MPSM/GM 

San Miguel de Pallaques, 18 de enero de 2022. 

VISTOS: 
 
El Informe N° Informe N° 001-2022-MPSM/GM-JAPV, de fecha 10 de enero del 2022, donde la Gerencia Municipal, 
ante las dificultades administrativas para atender gastos menores que demandan su cancelación inmediata o que, por su 
finalidad o características, no puedan ser debidamente programados; y que se encuentran pendientes de ser atendidos. 
Inició trámites necesarios para la aprobación Directiva N° 001-2022-MPSM/GM: “Lineamientos para la administración 
y control de la caja chica en la Municipalidad Provincial de San Miguel, durante el año fiscal 2022”.  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 21º, Estructura de los Gastos Públicos, los gastos públicos se estructuran siguiendo las 
Clasificaciones Institucional, Económica, Funcional, Programática y Geográfica, las mismas que son aprobadas 
mediante Resolución Directoral de la Dirección General de Presupuesto Público: (i) clasificación institucional: Agrupa 
las Entidades que cuentan con créditos presupuestarios aprobados en sus respectivos Presupuestos Institucionales y 
sus unidades ejecutoras. (ii) clasificación funcional: Agrupa los créditos presupuestarios desagregados por función, 
división funcional y grupo funcional. A través de ella se muestran las grandes líneas de acción que la Entidad desarrolla 
en el cumplimiento de las funciones primordiales del Estado. Esta clasificación no responde a la estructura orgánica de 
las Entidades, configurándose bajo los criterios de tipicidad. (iii) clasificación programática: Agrupa los créditos 
presupuestarios desagregados por categorías presupuestarias, Producto y Proyecto. Permite la estructuración, 
seguimiento y evaluación de las políticas y estrategias para el logro de resultados prioritarios que define el Gobierno y 
de los objetivos y mandatos institucionales de las Entidades en el cumplimiento de sus funciones y competencias.  

 
La Dirección General de Presupuesto Público, mediante Resolución Directoral, establece la clasificación de 

los créditos presupuestarios que por su naturaleza no puedan ser estructurados en Programas Presupuestales. (iv) 
clasificación económica: Agrupa los créditos presupuestarios por gasto corriente, gasto de capital y servicio de deuda. 
Estos a su vez se dividen por genérica, subgenérica y específica del gasto; y (v) la clasificación geográfica: Agrupa los 
créditos presupuestarios de acuerdo al ámbito geográfico donde está previsto el crédito presupuestario, a nivel de 
Departamento, Provincia y Distrito, según corresponda. 

 
Que, por necesidad institucional, tratándose de Unidades de Organización que por su ubicación se encuentren 

fuera del local principal de la entidad, podrá autorizarse la asignación de Fondos Fijos a ser administrados por éstas 
mismas, en cuyo caso los responsables serán designados mediante Resolución de Gerencia, la cual autorizará la apertura 
de Caja Chica, rigiéndose su uso y manejo de acuerdo a la presente Directiva y a las Normas Generales de Tesorería 
vigentes. 

 
Que es necesario, lograr fluidez en la ejecución de gastos menudos, urgentes y no programados que de manera 

prioritaria se requiera para la adecuada operatividad y funcionamiento de la Municipalidad Provincial de San Miguel. 
 
Por las consideraciones antes expuestas, y con las atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldía N° 

031-2021-MPSM/A, de fecha 06 de abril del año 2021:  
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR la Directiva N° 001-2022-MPSM/GM: “Lineamientos para la administración y control 
de la caja chica en la Municipalidad Provincial de San Miguel, durante el año fiscal 2022”.  la misma que consta de 24 
artículos, 06 disposiciones finales, una (01) disposición transitoria y 06 anexos. 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente Resolución a los responsables de la Oficina de Tesorería, Oficina de 
Contabilidad, y demás unidades de organización que por la naturaleza de sus funciones tengan injerencia en el 
cumplimiento de la misma. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

C.c 
Alcaldía 
OGPP 
Contabilidad 
Tesorería 








































